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BOE núm. 214

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 24 de julio de 1986, por la que se modifica
la convocatoria de becas en Francia. Portugal y Reino
Unido para el curso 198611987, en desarrollo del Plan
de Formación en Recursos Humanos de Profesionales
Sanitarios.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 28 de enero de 1986, se convocaron
becas en Francia, Portugal y Reino Unido para el curso académico
1986/1987, en desarrollo del Plan de Formación en Recursos
Humanos de Profesionales Sanjtarios.

A la vista de la concurrencia de los licitantes a las becas en los
distintos países, se estima necesario modificar los tipos de becas
previstas en el anexo 1 apartado 111 de la Orden de 28 de enero de
1986, adecuándolos a ~ solicitudes recibidas, sin que ello signifi
que la apertura de un nuevo plazo de sohcitud,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.0 Ampliar el número de becas a conceder para
cursar estudios en la Escuela de Salud Pública de Portugal en
número de tres, con 10 que el número total de becas para cursar
estudios en dicha Escuela será de siete. Reducir en tres el número
de becas previsto en el anexo 1, apartado 111 de la Orden de 28 de
enero de 1986, para cursar estudios en Centros o Instituciones de
Salud Pública de Francia. -

Art. 2.0 Autorizar a la Dirección General de Planificacián
Sanita.";a, para adoptar las medidas necesarias para el cumpli~
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 24 de julio de 1986.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

RESOLUCION de 23 de agosto de 1986, de la
Jefatura Provincial de Carreteras de Orense de la
Dirección General de Obras Públicas, por la que se
convoca a los titulares de bienesl. derechos afectados
previstos en el articulo 52 de la ey de Expropiación
Forzosa y se señala lafecha de levantamiento de actas
previas a la ocupación de los citados bienes, afectados
por las obras «Variante de Barbadanes, entre los
puntos kilométricos 1.400 al 7,250 de la carretera
N-540, de Orense a Da.de». Ciave: N-OR-83./.0.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,
en su artkulo 20, prevé la declaración de urgencia de utilidad
pública con urgente ocupación de bienes afet:tados para la reallza
ción de inversiones que figuren en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma, previa declaración expresa del Consejo
de la Junta. Las mencionadas obras se encuentran incluidas en el
programa de obras a realizar con cargo al fondo de compensación
mterterritorial para 1984.

El Consejo de la Junta de Galicia, en su reunión de fecha 8 de
marzo de 1984, 3COrdó la utilidad pública, con urgente ocupación,
de las mencionadas obras, a efectos de lo previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección de Obras Públicas de fecha 25
de mayo de 1984, se procedió a la aprobación del correspondiente
proyecto.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación, esta
Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar
a los titulares de bienes y derechos afectados que figuran en la
relación adjunta, a los efectos previstos en el mencionado articulo
52, y señala fecha, lugares y horas Que a continuación se citan para
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proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación que
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa y
oponuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al
lugar de las fincas, si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados p<nonal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de la titularidad, documento nacional de identidad Y el último
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación FOrlosa, se abre
información pública durante un plazo de quince días o, en todo
caso, hasta el momento del levantamiento de aetas previas a la
ocupaCIón correspondiente, a fin de que los inreresa<:ios puedan
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carretras de
la Junta de Galicia de Orense, en calle Sáenz Diez, número 43, las
alegaciones que estimen per.inentes, con objeto de subsanar
posibles elTores padecidos al relacionar los bienes afectados por
urgente ocupación.

Lugar del levantamiento de actas: Ayuntamiento de Barbada
Des.

Fecha de levantamiento:

D{a 7 de octubre de 1986

Fincas desde la número 1 a la número 42, de nueve a catorce
horas.

Fincas desde la número 43 a la número 84, de dieciséis a
diecinueve horas.

D(a 8 de octubre de 1986

Fincas desde la número 85 a la número 126, de nueve a catorce
horas.

Fincas desde la numero 127 a la número 168, de dieciséis a
diecinueve horas.

Día 9 de octubre de 1986

Fincas desde la número 169 a la número 210, de nueve a catorce
horas.

Fincas desde la número 211 a la número 252, de dieciséis a
diecinueve horas.

Fincas desde la SC-S a la número Se-lS, de dieciséis a
diecinueve horas.

D(a ID de octubre de 1986

Fincas desde la número 253 a la numero 294, de nueve a catorce
horas,

Fincas desde la número 295 a la número 336, de dieciséis a
diecinueve horas.

Orense, 23 de agosto de 1986.-El lngeoiero Jefe, P. A., Fernando
Villacé Maríño.-14.419-E (66435).

REUCION DE AFECTADOS

Locali· Superficie
%&Clon Tipo a expropiar

e"n el Propietario de cultivo ;2
plano

I Francisco Fomeiro Tojal 212,50
2 Segundo Balbis Tojal 62,50
3 Jo'ié Maria Balbis Tojal 262,50
4 Maria Freire Martíncz Tojal 295,00
5 Jaime Enriquez Pinar 198,00
6 Desconocido - 79,70
7 Aquilino Coufil Pinar 206,50
8 Manuel Guede Pinar 245,25
9 F10ra CoufIl Rodriguez Pinar 276,00

10 Remedios Novoa Pinar i 421.00
11 Os Catitos ... Tojal 152,50
12 Higioio D. Freire Pinar 330,00
I3 RuJino Balbis Tojal 213.50
14 Desconocido - 210,70
15 Sara Fernández Tojal 128,00
16 Francisco Fomeiro ... Pinar 626,00
17 Argentina BaIbis Monte bajo 298,50
18 Francisco Fomeiro ... Monte bajo 4l0,00
19 David Forneiro Dorado Tojal .. 57,00
20 Eladio Santos Monte bajo 205,00
21 José Otero Viñedo 46,75
22 Desconocido - 375,25
23 Simón Fernández Freire Monte baio 667,SQ



40,00
217,50
195,00
200,00
232,00
138,00
159,00
122,50
340,50
250,00
201,50
233,00
120,50
229,90
125,00
248,00
121,50
300,00
150,00
706,50
176,50

359,50
646,00
406,00

84,50
204,00
198,00
176,50
283,50
326,00
204,00

78.00
395,50

48,00
429,00
405,50
134,00
380,00
198,00
195,00
316,50
244,00
271,50
113,00
239,50
109,50

37,50
202,50

49,00
185,00
31,50
13,50

297,50
88,00
95,50

4,00
60,00

197,00
66,50

324,50
64,00
74,50
80,00

1.262,50
419,00

1.129,50
112,00
382,50
120,00
67,50
77,00

423,00
228,00
753,50
449,00
479,50
330,00
561,50
197,00

Supeñlcie
• npropW"

;,

I
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secano..

secano..

Tipo
ele r;:uluvo

Cereal secano..

Viñedo
Viña
Prado secano...
Prado regadío

Viñedo

Viñedo

Viñedo

Monte bajo
Monte bajo

Monte bajo

Viñedo

Viñedo

Cereal

Viñedo

Tojal

Robledal

Viñedo
Cereal
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo

Viftedo .
Cereal secano..
Viftedo

Monte bajo
Monte bajo

Cereal regadío..

Viftedo
Monte bajo
Viftedo

f'fopittario

José González Cereal secano..
Rafael Seara Viñedo
Inda1ecio González Monte bajo .
Cannen Forneiro Martinez.. Viñedo .
Jaime Arce Enríquez Cereal secano..
José Pateiro . Viñedo
Desconocido .
Aora Santos Viftedo .
Teresa Estrada Monte bajo .
flora Fernández Coufil Viñedo ...
Ramón Delgado Cid ." Huerta secano..
Rufi.no Balbis Cereal secano..
Juan Femández Torniño Huerta secano..
Rufino Balbis .... . . .. Cereal secano..
Antonio P. Huerta secano..
Juan Penedo Viftedo
Adela Cid Mera Cereal regadío..
José Pateira Viftedo .
Desconocido ...
H. S. Sea",
Antonio Couto
Indalecio González y her~

manos .
117 Juan Femández
118 J. Antonio Alvarez ...
119 Desconocido
120 Francisco Fomeiro
121 Juan Antonio A.
122 José Freire .
123 Desconocido
124 Higinio D. Freire
125 H. de Concepción Cid
126 Encamación Martínez ...
127 Segundo Enríquez
128 Adela Cid Mera
129 Adela Cid Mera
130 Serafin Salgado
131 Desconocido
132 Juan Antonio Alvarez
133 Desconocido
134 Desconocido ....
135 Desconocido
136 Antonio Pataqueiro
137 Desconocido
138 Mercedes Blanco
139 Desconocido
140 Desconocido
141 Desconocido
142 Desconocido
143 Desconocido
144 Venerando Freire
145 Desconocido
145' Desconocido
146 Desconocido
147 Desconocido
148 B Manuel Freire
148 A Julio Cid .
149 Desconocido
150 José Arce
151 Desconocido
152 Ramón Delgado Cid
153 Desconocido
154 Desconocido
155 Desconocido ....
156 Irene Casas
157 Desconocido
158 Gerardo Casas
159 Desconocido
160 ! Julia Cid
161 IDesconocido .
162 Segundo EnriQuez .
163 i Desconocido .....
164 Preciosa Alvarez
165 Desconocido
166 Jaime Arce Enríquez
167 Desconocido
168 Jaime Enríquez
169 Gerardo Carril
170 Carmen López Rodríguez
171 Pilar Casas

95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116

"""',.
uI:16n
el> el
plano

231,50
339,50
487,20

42,50
228,50
116,50

33,00
95,50

154,00
117,00

640,00
430,00

57,50
246,00
187,20
104,00
164,90
100,75
33,00

287,50
115,00
429,50
157,50
138,00

74,00
39,00

470,00
162,50
62,50

691,00
323,50
147,00
130,00

50,50
323,50

23,00
147,50
26,00

29,00
303,50

102,50
182,50
164,00
174,50
80,00
62,50
35,00
23,50

123,00
287,00

66,00
54,00

136,00
14,87
75,50

158,50
380,50
158,00
263,00

543,00
270,00
215,50
265,50
160,00
123,50

79,00
180,00
231,50
118,00
277,00

68,00

443,50
190,20

Superiicir
• upropw

,;;,
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secano..

secano..
secano..

secano..
secano..

secano..
secano..

secano..

secano..

Tipo
de euluvo

Viñedo
Viñedo

Viñedo
Cereal secano..
Viñedo
Cereal secano..
Viñedo ....
Monte bajo
Viñedo
Monte bajo
Viñedo .
Cereal secano..
Viñedo
Cereal secano..

Cereal secano..
Viñedo

Viñedo .
Viñedo
Viñedo
Viñedo .
Viñedo
Viñedo
Viñedo ..
Viñedo .
Viñedo
Viñedo
Viñedo .
Viñedo ..
Viñedo .
Viñedo .
Viñedo ..
Viñedo
Viñedo .
Viñedo
Monte bajo ...

Cereal secano..
Prado secano..
Viñedo
Cereal secano..
Viñedo ...
Prado secano...
Viñedo
Viñedo ...
Prado secano..
Viñedo
Prado secano .
Viñedo .
Viñedo .
Cereal secano..
Viñedo .... _
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo

Prado
Pinar ..
Cereal
Cereal
Prado
Cereal
Prado
Cereal
Prado

Propic:urio

Nieves Santos .
José y Cándido Freire
Avelino y Eudosia Femán-

dez . .
Eladio Freire .
Avelina Fernández Cid
M. A. Freire .
H. Teodoro Cid... . .
Manuel Penedo .. . .
V. Freire .
José Fernández Coufil
Francisco Carballo
Celia pazos
Jesús Martínez
Rufino B. .. .........
Amelia Feijoo ...
José Fomerro F. .
H. de Teodora Cid
H. de Dolores Martínez...
Julio Peña
Francisco Fomeiro .
Guadalupe Martinez
Avelina y Eudosia Femán-

dez Cid ..
Enriquez
Rutino Balbis .
Sergio ~do .
Ramón CId ..
Ramón Cruz
Antonio Cid
José Fernández Coufil
Senén Penedo .

~~s~¿asco{¡io':' .
Venerando Freire .....
Indalecio González y her-

manos
Orentino Salvis

Desconocido
Jaime Enriquez .
Preciosa Martinez .
Higinio D. Freire .
M. de B. Santos ..
Preciosa Martinez .
M de B. Santos
M Vaquero Santos .
flora Santos .
Higinio D. Freire
Herederos de Elena Moreno

Soto .
Germán González Alvarez
Indalecio González y her~

romos .
Manuel Penedo .
Senén Penedo ..
Nieves Santos F. .
Benedicto Coufil ..
José Otero
Cabilo Balbis ..
Jaime EnriQuez
Josefa Otero .
Julio Peña Cid .
Venerando Freire .
Alfredo Iglesias .
Antonio y Dolores Dacroz
Flora Santos .
José Forneiro Fomeiro
Segundo Ba1sil
Higinio D. Freire .
Venerando Fomeiro .
Honensia Cid .
Higinio D. Freire .
M. V. Santos .
Indalecio González y her·

manos Viñedo
José Fernández CoufiJ Viñedo
Higinio Cid Freire Viñedo
Híginio D. Freire Viñedo
Eladio Santos Cereal

Locali·
zación
en el.....,
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

1-10

1-11
34

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

56
57
58
59
60
61
62
63

64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82

83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

94'

31100
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129,50
90,00

416,00
122,00
93,50

199,50
255,00
218,00
281,50
269,00
267,50
108,00
72,00
51,50

171,00
98,50

197,00
128,50
162,50

65,00
81,00

386,50
180,00
311,00
293,00
192,50
155,50
127,00
119,00
113,50
106,50
90,00

240,50
172,50
157,00
172,00
172,50
170,00
153,50
151,00
160,00
167,50
175,00
177,00
210,50
114,00
101,00
66,00
4,00

444,00
210,00
592,50
402,00

42,50
92,50

105,00
32,50
40,00

125,00
47,50
65,00
85,00

192,50
710,00
267,50
362,50
990,00

3.930,00
175,00
192,50

1.925,00
188,50
182,50

Superficie
a apropiar

';2
TiPG:

de cultivo

Cereal secano
Viñedo .
Cereal secano
Viñedo ........
Cereal secano
Viñedo .
Viñedo ..
Viñedo ..
Cereal secano
Viñedo ........
Cereal secano
Viñedo ........
Cereal secano
Viñedo ........
Cereal secano
Cereal regadio..

Propietario

Serafin FórneiÍo Viñedo .
Serafin S. y áilez .. Viñedo ..
Desconocido .
Adolfo Cid y hermanos .
Ramón Arce .
Adolfo Cid y hermanos .
Jaime Femández .
Félix Cid ..
Pilar Pérez González .
Serafin Cid ..
Mercedes Blanco .
Asunción CaIril Fernández
Jesusa Carril .
Manuela Doval .
Bernardo Lago .
Gerardo Casas ..
Baldomero González
Adolfo Feijoo .
Isolina Fernández .
Ramón Femández Fernán·

JO~za;AS·Gürido·:::::::1 t.~~o ~~.:
Luis Calviño Cereal regadio..
Manuel Feijno y hermanos. Cereal regadio..
Serafin Calviño Garrido .. Cereal regadio..
Elisa Calviño Garrido Prado regadio..
Desconocido _
Joaquín Ferro Prado secano ..
Benjamín Fomeiro Prado secano ..
Y. Selas Prado secano ..
Manuel Calviño Garrido. Prado secano ..
Perfecta Arce . . . . . . . . .. Cereal secano
Serafin Iglesias . .. Cereal secano
Perfecta Arce . . . . . .. Cereal secano
Manuel Casas . .. Prado secano
Eladio Casas . . .. Prado secano ..
Antonio Selas Prado secano ..
Castor Casas Cereal secano
Mannel López Cereal secano
Benigno Arce Cereal secano
Benigno Selas Yáñez Cereal secano
Serafin Selas Yáñez Cereal secano
Ramón Arce Cereal secano
Herederos de Joaquín Canil. Prado secano ..
Manuel Seoane Borrajo Prado secano ..
Pura Selas Yáilez . .. . Cereal secano
Luis Selas y áilez Cereal secano
Eloy Seoane Cereal secano
Maximino Vilacha Prado secano ..
Anuro Vilarcha Prado secano ..
Blandina Arce Viñedo .
Manuel Bateiro González Cereal secano
Manuel López .. Cereal secano
Maximino Vilacha Viñedo .... _ .
Obras Públicas Erial pasto ..
Manuel I~esias Casas Viñedo .
Arturo Vilacha Viñedo .
Desconocido -
Obras Públicas . . . .. Erial pasto ....
Herminio Selas Doval Cereal secano
Jaime Femández Fernández . Viñedo .
Alonso Arce . . . . . . . . .. Cereal secano
Aurora Caivifto Garrido Viñedo
Jnan Fraga Tojal. .. .
José Antonio Freire Prado secano ..
Antonio Y Dolores Domuro. Tojal .
Antonio Coufil To~al . .
Jesusa Pato TOjal .
Ana Gómez Taja! .
Desconocido Tojal " .
Constantino Arce . . . . .. TOJal .
Luis Taboada de Zúñiga. Tojal .
Constantino Conde .. Tojal . _ .
Desconocido Tojal .

LoooIi
uci6n
en el
pW>n

240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
258'

259
260
262
264
266
268
270
272
274
276
278
280
282
284
286
288
290
292
294
296
298
300
302
302'
304
306
308
310 ~
310 B
312
314
316
318
320
322
324
326
328
330
332
334
336

SC-S
SC-6
SC-7
SC-8
SC-9
SC-l0
SC-ll
SC-12
SC-13
SC-14
SC-15

331,50
153,00

164,00
258,50
162,50
83,00
72,50

146.50

56,00
31,50

209,00
67,50

279,00
35,00

126,00
100,00
82,00

204,50
320,50
150,50
110,50
38,50
96,00

129,00
170,00
42,50

136,50
29,50

270,00
48,50

135,00
48,50

132,00
83,00

467,50
369,00
111,50
35,00

406,00
302,00
261,00

49,00
178,00
293,00
274,50

74,00
75,50
47,50

131,00
213,00
125,50
244,50

74,50
194,00
25,25
24,00

275,00
25,50
80,00
38,50

213,00
121,50
463,50
128,00
70,50

126,50
15,00

124,00
293,50
184,00
244,50
190,00

Superficie
a elpropi.u'

';2

secano.. .
secano. .
regadio..
secano.. .
regadio..

Tipo
dt eu.ltivo

Viñedo
Viñedo ... . ..
Viñedo

Prado
Prado
Prado
Prado
Prado

Cerea! secano..
Viñedo .
Prado regadío..
Viñedo .
Prado regadio..
Prado regadio..
Viñedo
Prado regadio..
Prado regadio..

Viñedo .. . .
.Tojal .
Viñedo ..
Viñedo ..
Viiiedo, .
Viñedo ..
Viñedo
Monte bajo ....

Viñedo .
Viñedo .
Viñedo .
Tojal ..
Viñedo .
Viñedo
Tojal ..
Cereal regadio..
Cereal secano
Monte bajo ..
Cereal secano

Propieurio

172 Se~undo Enriquez ..
172' JlUme Enriquez ..
173 Eladin Seara .
174 José Freire Freire . .. .
175 Benjamín Fomeiro .
176 Desconocido .
177 Ramón I~esias Selas .. Cereal regadio..
178 DesconoCldo .
179 Asunción CaIril Fernández. Cereal regadio..
180 Desconocido ..........
181 Herederos de Vioente PéreZ .
182 José Bouza C.
183 Jaime Femández Femández .
184 Desconocido. . . . . . . .
185 Desconocido.. . .
186 Desconocido ..
187 Julio Villanueva Viñedo ........
188 Desconocido .
189 Desconocido. . . . . . . ..
190 Antonio Gómez ..
191 Benito Blanco .. .
192 Antonio Seara Santos ..
193 Blandina Arcas ..
194 Benjamín Ferro Carril .
195 Celso Rodríguez .
196 José Salgadn ..
197 Benigno Arce .
198 Desconocido ..
199 A Bernardo Forneiro Viñedo
199 B Mannel Pereiro Varandela Cereal regadio..
200 Desconocido .
201 Higinio Día< Freire Viñedo ..... ..
202 Desconocido ..
203 Benigno Cid Freire Viñedo ........
204 Desconocido ..
205 E1adio Santos .. .
206 Blandina Arce .
207 Jaime Fernández .
208 Rosa Iglesias Feijoo .
209 Gerardo Carril López .
209' Remedios Carril López ..
210 Perfecta Aree ..
211 María Poteiro
212 Adolfo Espiñeira .
213 Desconocido .
214 Serafin González Carril Prado regadio..
215 Desconocido .
216 Asunción CaIril Fernández . Prado re8adio..
217 Desconocido .
218 Herederos de Vicente PéreZ. Viñedo
219 Desconocido .
220 Benjamín Ferreiro Viñedo ...
221 Desconocido .
222 Jaime Femández Femández .
223 Félix Cid ..
224 !solina Fernández .
225 Ramón González
226 A Leopoldo González
226 B Leopoldo Iglesias .
227 Aurora Calviño Rodriguez
228 Josefa Arce .
229 Rosa Pereira Varandela .
230 Evencio Iglesias ..
231 A Rosa Pérez Varandela .
231 B Desconocido .
232 Leopoldo Iglesias y henna-

nos : Monte bajo .
233 Benigno Arce Viñedo ..
234 Baldomero González \

Alonso Viñedo
David Arce Prado regadío..
Benigno González . Viñedo .
Blandina Arce Viñedo .
JoaqUÍn Carril Femández Viñedo .
Manuel Feiioo v hermanos. Viñedo .

Loca1i·
ución
en el
pw>o

235
236
237
238
239
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